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Los cambios en las normas contables 
y actualización impositiva



Normas contables adecuadas en Uruguay

Módulo I

El Impuesto a la Renta Diferido (NIC 12)

Instructores: Cr. Dannys Correa y Cra. Julia Cabrera

Duración: 3 sesiones de 3 horas

Objetivo: El método de impuesto diferido. La base conceptual del método. El 
gasto (ingreso) por impuesto a la renta. Las diferencias temporarias. Activos por 
impuesto diferido sobre las pérdidas fiscales. Cambios en la tasa de impuesto. 
Recuperabilidad de activos por impuesto diferido. Otras situaciones especiales. 
Presentación y revelación. Las principales diferencias con respecto a las normas 
contables vigentes en E.U.A.  

Módulo II

Actualización de las Normas Contables Adecuadas en Uruguay (Ley N° 18.362, 
Decretos N° 266/07, 99/09 y 135/09)

Instructores: Cr. Dannys Correa, Cra. Patricia Prego, Cra. Laura Harambure

Duración: 3 sesiones de 3 horas

Objetivo: La comisión Permanente de Normas Contables Adecuadas. Las 
modificaciones realizadas a la Ley N° 16.060 de Sociedades Comerciales. 
Principales cambios en materia de Normas Internacionales de Información 
Financiera vigentes en Uruguay y su impacto en el proceso de preparación 
de los estados contables (Decretos N° 266/07, 99/09, 135/09). Proyectos 
actualmente bajo análisis.

Módulo III 

Consolidación de estados contables, inversiones en otras empresas y 
combinaciones de negocios (NICs 27 y 28, NIIF 3)

Instructores: Cra. Laura Harambure y Cra. Julia Cabrera

Duración: 3 sesiones de 3 horas

Objetivo: La contabilización de inversiones en otras empresas: inversiones 
bajo control, influencia significativa y aplicación del método de la participación. 
Intereses minoritarios. Presentación de estados contables consolidados. 
Procedimiento de consolidación. Identificación de combinaciones de negocios. 
Entidades bajo control común. Aplicación del método de adquisición. Costo de 

la combinación de negocios y reconocimiento de valores llaves. 

Módulo IV

Revelaciones requeridas en los estados contables

Instructores: Cra. Ana Garmendia , Cra. Laura Harambure y Cr. Fabrizio Solía

Duración: 2 sesiones de 3 horas

Objetivo: Conocer y profundizar en las revelaciones que son requeridas por las 
Normas Internacionales de Información Financiera vigentes en nuestro país para 
los principales componentes de los estados contables y transacciones más 
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frecuentes. Revelaciones de riesgos financieros. Ingresos; Propiedades, planta y 
equipos; Existencias; Instrumentos financieros; Previsiones; Partes relacionadas; 
Cambios en estimaciones, políticas contables y corrección de errores; Hechos 
posteriores; Compromisos y contingencias; Operaciones a ejecutar; Impuesto a 
la renta. 

Módulo V

La Moneda de presentación de los Estados Contables. La Moneda funcional. La 
corrección monetaria de los Estados Contables. (NICs 21 y 29)

Instructores: Cr. Dannys Correa, Cra. Patricia Prego y Cr. Fabrizio Solía

Duración: 3 sesiones de 3 horas

Objetivo: La moneda funcional. La moneda en que deben ser presentados 
los estados contables. La traslación de los estados contables de la moneda 
funcional a la moneda de presentación. La conversión de los estados contables 
con propósitos de consolidación. La presentación de los estados contables 
reexpresados monetariamente por inflación. 

Módulo VI 

Instrumentos Financieros (NICs 32, 39 y NIIF 7)

Instructores: Cr. Dannys Correa y Cra. Laura Harambure 

Duración: 3 sesiones de 3 horas 

Objetivo: El reconocimiento, medición y revelación de las disponibilidades, 
cuentas a cobrar, inversiones en activos financieros, pasivos en general, e 
instrumentos financieros derivados (derivativos). Definición de activo y pasivo 
financiero, instrumento de capital e instrumento derivado. Reconocimiento 
y cese de reconocimiento de los instrumentos financieros. Clasificación de 
los instrumentos financieros. Incidencia de clasificación de un instrumento 
financiero sobre su valuación. Información a revelar: políticas de gestión de 
riesgo, riesgo de tasa de interés, de crédito, de mercado, de liquidez, de 
moneda, valores razonables, otras informaciones a revelar. 
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Actualización impositiva

Módulo I 

Actualización en aspectos referidos al IRAE

Instructores: Cr. Gabriel González, Cra. Patricia Marques

Duración: 4 sesiones de 3 horas

Objetivo: Realizar un repaso de las normas más significativas en materia 
de IRAE, los aspectos que ofrecen dudas en cuanto a su resolución y las 
modificaciones introducidas a la Ley de Reforma Tributaria y sus decretos 
reglamentarios desde su entrada en vigencia. Asimismo, se analizará la posición 
asumida por la Administración ante las consultas más importantes planteadas 
por los contribuyentes y nuestra posición al respecto. 

Módulo II

La Reforma Tributaria y su incidencia en las operaciones patrimoniales y la 
combinación de empresas

Instructores: Cr. Sergio Franco

Duración: 4 sesiones de 3 horas

Objetivo: Analizar en profundidad los efectos tributarios de las operaciones de 
la empresa con sus propietarios tales como capitalizaciones, recomposiciones 
patrimoniales, rescates, capitalización de utilidades, venta de participaciones  en 
empresas, fusiones y adquisiciones de empresas.

Módulo III

Tributación en el sector forestal

Instructores: Cr. Daniel García Peleteiro, Cra. Gabriela Cetrángolo, Cr. Pablo 
Amaro

Duración: 2 sesiones de 3 horas

Objetivo: Brindar al asistente un enfoque global e integrado de la tributación 
en el sector forestal, mediante el análisis de las distintas problemáticas que 
inciden en el sector y las posibles soluciones al respecto. En particular, el 
análisis comprenderá, entre otros aspectos: las empresas forestales como 
contribuyentes de IRAE y las implicancias en virtud de la Ley de Reforma 
Tributaria, el alcance y limitaciones de las exoneraciones dispuestas, otros 
beneficios tributarios, la realización de inversiones como instrumento de ahorro 
fiscal.
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Calendario de cursos 2009

Julio

El impuesto a la Renta Diferido (NIC 12)

Actualización en aspectos referidos al IRAE

Agosto

Actualización de Normas Contables Adecuadas en Uruguay (Ley N° 18.362, 
Decretos N° 266/07, 99/09 y 135/09)

La Reforma Tributaria y su incidencia en las operaciones patrimoniales y la 

combinación de empresas

Setiembre

Consolidación de estados contables, inversiones en otras empresas y 
combinación de negocios (NICs 27 y  28, NIIF 3)

Revelaciones requeridas en los estados contables

Octubre

La Moneda de presentación de los Estados Contables. La Moneda funcional. La 
corrección monetaria de los Estados contables (NICs 21 y 29)

Tributación en el sector forestal

Noviembre

Instrumentos Financieros (NICs 32, 39 y NIIF 7)

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Lugar:
Sala de Capacitación de PricewaterhouseCoopers

Cerrito 461 piso 3

Informes e Inscripciones:
Comunicarse con el Sr. Jorge Vezoli al 9160463 Int 1401
o por e-mail. a jorge.vezoli@uy.pwc.com  
  

pwc.com/ capacitación



Montevideo
Cerrito 461 - Piso 1

Teléfono (598 2) 916 0463 int. 1401

Fax (598 2) 916 0605

e-mail: pwcuy@uy.pwc.com

Montevideo, Uruguay

Zonamerica
Ruta 8 Km. 17.500

Edificio M1 - Local H/I

Teléfono (598 2) 518 2828

Fax (598 2) 518 2829

Montevideo, Uruguay

Punta del Este - Maldonado
Av. Córdoba y Tailandia

Teléfono (598 42) 24 88 04

Fax (598 42) 24 88 04 int. 3008

Maldonado, Uruguay
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